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Docente Contratado T¡po A (DC A).- Se ref¡ere al docente contratado que cumple con los requis¡tos para el ejercicio de la docencia universitaria
establec¡dos en el articulo 82 de la Ley N" 30220, Ley Universitaria y que además cuenta con el grado académico de Doctor.

Docente Contratado Tipo B (DC B),- Se ref¡ere al docente contratado que cumple con los requisitos para el ejercicio de la docenc¡a uñiversitaria
establecidos en el artículo 82 de la Ley N' 30220, Ley Universitaria o aquel que se eñcuentra dentro de los alcances de la Tercera Dispos¡ción

Complementaria fransitoria de la Ley N" 30220, Ley Universitaria.

1 LEY N" 30220, Ley Universitaria.

2 DTCRETO SUPREMO N'418-2017-Et, Aprueban el moñto de la remuneración mensual de los docentes contratados de la Univers¡dad Pública; y establece los

criterios y condiciones para la determinación y percepción del referido moñto de ramuner¿cion.

3 RESOLUCIÓN DIRECTORAT N'349 2016 €Fl53.01, Aprueban la Directiva Nq OO1-2016-EF/53.01 "Directiva para el Uso del Aplicativo lnformático para el Registro

Ceñtralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público"
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Docente Contratado
T¡po A (Dc A) DC A1 32 1,6 16 5,956.00 300.00 300.00

Docente Contratado
Tipo B (Dc B)

DC 81 16 16 2,514.O0 300.00 300.00

DC 82 16 8 8 7,257.O0 1s0.00 150.00
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